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INTRODUCCIÓN 
 


En nuestro trabajo diario existen diversos tipos de riesgos que pueden desencadenar un 


incendio en cualquier momento a causa de la falta de supervisión y vigilancia de los trabajos 


de soldadura y corte. Los incendios pueden causar daños a las propiedades, destruir puestos 


de trabajo, afectar negativamente al medio ambiente y en el peor de los escenarios, lesionar 


o incluso provocar la muerte de personas. Sin embargo, una conducta basada en los 


requerimientos establecidos puede evitar la mayoría de estos riesgos y así evitar daños a 


personas y bienes de la compañía. 


2 


OBJETIVO 


 


El presente documento tiene por objeto contar con un procedimiento para controlar los 


trabajos de flama abierta que se realizan dentro de las instalaciones de Audi México, con el fin 


de prevenir incendios. 
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ALCANCE 


 


Este proceso aplica para todos los trabajadores internos y externos, áreas y departamentos de 


AUDI México S.A. de C.V. y será aplicable en toda la planta.  
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DEFINICIONES 


 


 
 


• Análisis de riesgo potencial:  
E s la determinación de las condiciones inseguras en el equipo, materiales base, de 
aporte, gases combustibles que se emplean para soldar o cortar, áreas de trabajo, 
tiempo de exposición, equipo de protección personal y concentración de 
contaminantes, o la falta de capacitación del soldador que conducen a accidentes o 
enfermedades de trabajo durante la actividad de soldadura o corte, y que conlleven a 
causar daños a la salud y vida de trabajadores, a terceros o bien al centro de trabajo. 
 


• Área de trabajo. 
Es el lugar específico en donde se llevan a cabo las actividades de soldadura o corte. 


• Actividades de soldadura y corte. 
Son todos aquellos procesos y procedimientos que se desarrollan de manera 
permanente, provisional o en caso de mantenimiento a nivel de piso, altura, sótano, 
espacio confinado o en recipientes que contengan o hayan contenido residuos 
inflamables o explosivos para que el trabajador realice la unión, separación o 
perforación de metales. 
 


• Atmosfera explosiva. 
Es aquella que se encuentra en sitios confinados en que los valores de combustible están 
mezclados con aire en una proporción que origina la oxidación instantánea y estalla.  


• Arresta Flamas.  
Es el dispositivo mecánico que se utiliza para impedir la propagación de la flama hacia el 


interior de depósitos o ductos que contengan sustancias inflamables. En los equipos de 


oxiacetilénico, deberán ser del tipo esférico y estar instalados entre el cilindro y la 


manguera, impidiendo así la entrada de la flama al contenedor.  


• Combustible. 
Es todo aquel material susceptible de arder al mezclarse en las cantidades adecuadas 
con un comburente y ser sometido a una fuente de ignición, tales como: madera, papel, 
cartón, ciertos textiles y plásticos, diésel, aceites y combustóleo. 
 


• Corte. 
Es la actividad por medio de la cual se separa un material metálico, al fundir un área 


específica por medio del calor del arco que se establece entre el electrodo y el material 


base, o por la reacción química del oxígeno y el gas combustible con el metal base. 


• Guardia Contra Incendio.  
Es la supervisión permanente de los trabajos de flama abierta en zonas rojas o áreas que 


así lo requieran. Los trabajos realizados por personal Audi para los procesos productivos, 
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de mantenimiento o construcción serán resguardados por Departamento de Bomberos de 


Audi México, así como para trabajos extraordinarios o de emergencia que surgen durante 


la producción. 


• Guardia Permanente.  
Empleado o contratista proveedor capacitado por la empresa para la cual trabaja; debe de 


estar atento de manera permanente a chispas, glóbulos de metal derretido, metal 


encendido, escoria caliente o material incandescente a terceros, en las actividades de 


soldadura y corte u otros peligros de incendio en los que debe de actuar proporcionando 


una respuesta inicial ante incendios.  Esta persona tendrá la autoridad para detener el 


trabajo en caliente de su empresa para la cual trabaja, si observa condiciones de trabajo 


peligrosas. 


• Inspecciones periódicas.  
Es la revisión periódica por el personal de Bomberos de Planta de los trabajos de flama 


abierta, en zonas donde se realizan trabajos de soldadura y corte. 


• Líquido combustible. 
Es cualquier sustancia que tenga una presión de vapor igual o menor a 2 068.6 mm de 
Hg, a 20°C, una fluidez mayor a 300 en asfalto, y una temperatura de inflamación igual 
o mayor a 37.8°C, entre otros, keroseno, gasóleos, alcohol mineral y petróleo bruto. 


• Líquido inflamable. 
Es cualquier sustancia que tenga presión de vapor igual o menor a 2 068.6 mm de Hg, a 
20°C, una fluidez mayor a 300 en asfalto, y una temperatura de inflamación menor a 
37.8°C, entre otros, barnices, lacas, gasolina, tolueno y pinturas a base de disolventes. 


• Mampara. 
Es un cancel o biombo portátil, que sirve para proteger desde el punto de soldadura 


sirviendo como barrera térmica de radiaciones, chispas, glóbulos de metal derretido, metal 


encendido, escoria caliente o material incandescente a terceros, en las actividades de 


soldadura y corte. 


• Manta ignifuga. 
Es una manta incombustible diseñada para proteger desde el punto de soldadura sirviendo 


como barrera térmica de radiaciones, chispas, glóbulos de metal derretido, metal 


encendido, escoria caliente o material incandescente a terceros, en las actividades de 


soldadura y corte, teniendo esta la ventaja de poder ser colocada en posición horizontal o 


vertical. 


• Material inflamable.  
Es todo aquel sólido, líquido o gas susceptible de arder con facilidad cuando entra en 
contacto con una fuente de ignición o de calor, con rápida propagación de flama. 


• NOM-002-STPS-2010. 
Norma Oficial Mexicana de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Condiciones de 


seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. 


• NOM-027-STPS-2008. 
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Norma Oficial Mexicana de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Actividades de 


Soldadura y Corte-Condiciones de seguridad e higiene. 


• NFPA 51 B. 
Asociación Nacional de Protección contra Incendios (National Fire Protection Association) 


U.S. Norma para la prevención de incendios durante soldadura, corte y otros trabajos en 


caliente 


• Prevención de incendios. 
Son todas aquellas acciones técnicas o administrativas que se desarrollan para evitar que 


en el centro de trabajo se presente un incendio. 


• Permiso de Flama Abierta.  
Documento que se debe llenar antes de realizar un trabajo de flama abierta debiendo 


contener la información necesaria sobre los trabajos a realizar y quien los ejecuta, así como 


las condiciones de seguridad que se deben de cumplir. Este documento deberá estar 


autorizado por Planeación (M/PG), Protección Contra Incendio (M/G-2M4) y el Director de 


la nave o Gerente del área donde se realizarán los trabajos (UO’s). 


• Retroceso de Flama Momentáneo (Intermittent backfire).  
Única o rápida sucesión de retrocesos de fuego con apagado de la flama o reencendido en 


la boquilla del soplete (se produce un ruido en el soplete), es una manifestación común, 


pero puede transformarse sin avisar en más peligrosa conocida como el “retroceso de 


flama total” y puede penetrar en la manguera del acetileno o en la del oxígeno en dirección 


al cilindro.  


• Retroceso de Fuego Sostenido (Sustained backfire)  
La flama arde dentro del cuerpo del soplete o en la zona de mezclado de los gases de la 


boquilla (ruido similar al anterior), es una manifestación común, pero puede 


transformarse sin avisar en el retroceso de flama y puede penetrar en la manguera del 


acetileno o en la del oxígeno.  


• Retroceso de flama total (Flashback).  
La flama no se mantiene en la boquilla del soplete, sino que avanza hacia atrás, 


normalmente hacia la manguera de gas combustible, pudiendo llegar a la botella (es 


característico un ruido como de silbido continuo).  


• Soldadura. 
Es la coalescencia localizada de metales, producida por el calentamiento de los materiales 


metálicos a una temperatura apropiada, con o sin aplicación de presión y con o sin empleo 


de material de aporte para la unión. 


• Supervisor contra incendio.  
Es una persona con los conocimientos, experiencia y entrenamiento necesario para aplicar 


las condiciones de seguridad, primeros auxilios, prevención, protección y combate de 


incendios (guardia contra incendio), en un área de trabajo determinada, el cual debe 


permanecer de guardia permanente durante la realización de los trabajos de flama 


abierta, con la responsabilidad de supervisar los puntos de seguridad, detectando y 


corrigiendo las condiciones y actos inseguros.  
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• Trabajos en caliente. 
Un trabajo en caliente se puede definir como una actividad que implica la utilización de 


llamas abiertas, que libera calor o produce material incandescente (chispas). Esto incluye 


actividades como corte y soldadura, trabajos con flama abierta, afilado (amolado) así 


como también derretimiento mediante aplicación de calor usando sopletes 


(descongelación de tuberías y aplicación de revestimientos en cubiertas, cepillado, 


perforado) entre otras. Todo esto mencionado en la NFPA-51B. 


• Trabajos de Flama Abierta. 
Son todos aquellos procesos o actividades en que se manejen equipos que generen flama, 


calor, chispa, arco eléctrico o incandescencia, tales como soldadura, corte, abrasión y 


fundición, entre otros. 


• Zona Verde. 
Área de trabajo con un riesgo de incendio ordinario. 


 
• Zona Amarilla.  


Áreas de trabajo con riesgo alto donde se fabrican y/o manejan materiales o productos 


cuyo punto de inflamación sea igual o mayor a 37.8°C y las cantidades totales de 


combustibles que produzcan fuegos Clase “A” e inflamables Clase “B” presentes sea mayor 


que la especificada en la clasificación de Bajo Riesgo.   


• Zona Roja.  
Zona con riesgo alto-extra de incendio la cual almacena grandes cantidades de materiales 


combustibles e inflamables con una temperatura de inflamación menor a 37.8°C.  


 


5 


DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 


 
5.1 CONCEPTOS. 
  
 


Clasificación de grado de incendio según el riesgo.  
 
Para autorizar la ejecución de trabajos con flama abierta, se han clasificado las distintas áreas 


según el nivel de riesgo de incendio en tres categorías: Zona Verde, Zona Amarilla y Zona Roja. 


para esta división se evaluaron los siguientes conceptos: 


• Peligro de incendio.  


• Propagación del incendio.  


• Carga combustible o intensidad para el desarrollo de un incendio.    
 


Zona verde. Riesgo normal u ordinario 


Áreas de trabajo donde existen materiales combustibles que producen fuegos Clase “A” y cuya 


cantidad incluyendo mobiliario, decoración etc. sea baja. Y que las sustancias que almacenen 
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deben ser precalentadas antes de que ocurra la ignición bajo todas las condiciones de 


temperatura ambiente, antes de que ocurra la ignición y combustión, éstas incluyen:  


• Sustancias que se quemarán en el aire cuando se exponen a una temperatura de 815.5ºC 
(1500ºF) por un periodo de 5 minutos o menos.  


• Líquidos, sólidos y semisólidos que tengan un punto de ignición igual o mayor que 93.4ºC 
(200ºF).  


• Líquidos con punto de ignición mayor que 35ºC (95ºF) y que no sostienen la combustión 
cuando son probados usando el Método de Prueba para Combustión Sostenida.  


• Líquidos con punto de ignición mayor que 35ºC (95ºF) en una solución acuosa o dispersión 
en agua con líquido/sólido no combustible en contenido de más de 85% por peso.  


• La mayoría de las sustancias combustibles ordinarias papel, cartón, plásticos.  
 


        Zona amarilla. Riesgo alto  


Gran peligro de propagación de incendio. Áreas de trabajo donde se almacenan o manejan 


mercancías, materias primas, productos como:  


• Líquidos y gases con punto de inflamación igual o menor a 37.8°C. 


• Polvos o fibras combustibles en suspensión.  
• Materiales pirofóricos.  


• Explosivos.  


• Materiales que aceleren la velocidad de reacción química o que al combinarse impliquen 
riesgo de incendio o explosión.  


• Áreas de trabajo donde las cantidades totales de combustible producen fuegos Clase “A” e 
Inflamables Fuego clase “B”, presentes en el almacenamiento, Producción, y/o producto 
terminado sea mayor que la especificada en la clasificación de riesgo de incendio. 
 


ZONA ROJA. Riesgo alto-extra 


Gran peligro de propagación de incendio.  


Características: 


• Gran peligro de incendio.  


• Intensa carga de material combustible.  


• Gran peligro de propagación de incendio.  


• Reglamentos legales, así como recomendaciones técnicas y de seguros.  
• Áreas donde contengan líquidos combustibles que requieran ser precalentados y liberen 


vapores para producir atmosferas peligrosas. 
o Líquidos que tienen un punto de ignición igual o mayor que 37.8ºC (100ºF) y 


por debajo de 93.4ºC (200ºF).  
o Sustancias sólidas en forma de polvo que se queman con facilidad, pero que 


generalmente no forman atmósferas explosivas con el aire.  
o Sustancias sólidas en forma de fibras que se queman con facilidad y crean 


peligro de fuego, como el algodón, henequén y cáñamo.  
o  Sólidos y semisólidos que despiden fácilmente vapores inflamables.  


 
Las áreas de producción y almacenamiento, que se citan a continuación, quedan consideradas 


automáticamente como una "Zona Roja" sin mayor verificación, por ejemplo:  


• Nave de pintura, incluyendo cabinas, hornos y cuartos de mezclas.  
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• Almacenes donde se guardan cilindros de gases.  


• Gasolinera nave A-26. 


• ERM, tubería, instalaciones y acometidas de gas natural.  
• Tuberías de distribución de gases o líquidos combustibles e inflamables.  


• Tanques exteriores y/o subterráneos para almacenamiento de aceites o líquidos 
combustibles e Inflamables (interior y exterior de dichos tanques). 


• Cubiertas de las naves. 
• Instalaciones de procesamiento electrónico de datos.  


• Laboratorios (de proceso, líquidos combustibles, etc.).  


• Almacenes de materiales combustibles de las Naves de producción.  


• Áreas de montaje de vehículos, incluyendo línea final.  


• Almacenes de material productivo para montaje.  
• Almacenes de partes de material combustible.  


• Almacenes de carrocerías. (con químicos en el lugar) 


• Almacén de aceites 


• Almacenes y laboratorios de químicos.  
• Zonas de recuperación de madera y/o Recuperación de materiales.  


• Zonas de recuperación de Basura.  


• Taller de mantenimiento mecánico y montacargas.  


• Almacenes de residuos peligrosos 


• Almacén4 general de la planta 
• Tanque de gas sintético 


 
CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN 
 
Solo se podrán realizar los trabajos estrictamente definidos en el permiso y tendrá validez para el 


sector o área que se señala en el formato “FM_MG-M4_201 Permiso Para trabajos con Flama 


Abierta” el cual deberá contener la información solicitada en cada uno de los campos del 


formato.  


Las autorizaciones solo tendrán vigencia de tiempo durante los siguientes plazos:  


a) Menor de 3 días, con previa notificación del área correspondiente.  
b) De 3-5 días, para trabajos menores.  
c) De 15 días para trabajos de instalaciones y montaje.  
d) De 30 días para trabajos en construcciones nuevas o nuevos proyectos.  
e) De 90 días para áreas permanentes. 


 
Los Jefes de Turno de Bomberos son las únicas personas autorizadas para hacer anotaciones 


complementarias en el sitio de trabajo, cualquier alteración del permiso, ocasionara la suspensión 


de los trabajos. En caso de requerir una prórroga del permiso, debe presentar ante la Coordinación 


de Prevención Contra Incendios una solicitud de ampliación de plazo por escrito por parte del 


Planeador y con el visto bueno del jefe del área que autorizó el permiso vencido. 


TRABAJOS DE FLAMA ABIERTA EN CASO DE EMERGENCIA (Área de Producción)  
 
Si se requiere realizar un trabajo de flama abierta o chispa donde esté estrechamente ligado 


una falla o problema que pueda terminar u ocasionar un paro producción y que se tenga que 


realizar de inmediato, el responsable del área afectada en turno debe solicitar a C.A.R.E la 


presencia de Bomberos, para que estos determinen cuáles serán los pasos y medidas de 
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seguridad a seguir para la realización del dicho trabajo, llenando juntos el permiso de flama 


abierta. 


GUARDIAS DE PREVENCIÓN POR PARTE DEL SUPERVISOR CONTRA INCENDIO (NOM-027-
2008-STPS).  
 
Para trabajos de soldadura y corte, por plazos menores a 3 días, la empresa contratista puede 


seguir los siguientes puntos (con excepción de zonas rojas): 


• Uso de un RESPONSABLE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO en piso con 
conocimientos comprobables en (Primeros Auxilios, Prevención y Combate de Incendios a 
través de una institución acreditada. 


•  El responsable de seguridad y salud en el trabajo, no podrá hacer otro trabajo o 
desempeñar otras funciones durante los trabajos de soldadura o corte.  


• El Responsable de seguridad y salud en el trabajo debe permanecer siempre en el área del 
trabajo. Si se tiene que retirar debe hacer paro de sus trabajos de soldadura o corte hasta 
que regrese al área. 


• En caso de que durante un recorrido se detecte la falta de un Supervisor contra incendio o 
Responsable de seguridad y salud en el trabajo y se estén desarrollando trabajos de 
Soldadura o Corte, se detendrán los trabajos hasta que la empresa cumpla con los 
requisitos de este documento, se informará al Coordinador de planeación o 
Mantenimiento del área solicitante de los trabajos. 


• En caso de que la empresa contratista no cuente con permiso de Trabajo de Flama, se le 
informará al Gerente del área de planeación o Mantenimiento de la situación, así como a 
Seguridad de Patrimonial, para las acciones disciplinarias correspondientes.  


• Si los trabajos de soldadura de una empresa son constantes por más de 3 ocasiones en un 
lapso de tres meses, la empresa contratista debe tener un Supervisor contra incendio fijo. 
 
 


Los Supervisores contra incendio deben cumplir con lo estipulado en la UAM 0132_ANEXO 7 


Control para Supervisores contra incendio, así como: 


 


• El Supervisor contra incendio es responsable de informar a C.A.R.E. (2768907733) que va 
a realizar trabajos de corte o soldadura. 


• Será responsable de cumplir y hacer cumplir al pie de la letra las medidas de seguridad 
anotadas en el Permiso para Trabajos de Flama Abierta y todas aquellas medidas de 
seguridad que sean necesarias según el trabajo y el lugar donde se realicen, no podrá 
ejecutar trabajos de ayudante en las maniobras realizadas en el área donde se reporte de 
guardia. 


• Si las condiciones de seguridad se alteran súbitamente, deberá suspender los trabajos y 
controlar los riesgos existentes, debiendo reportar a Bomberos de planta para una 
inspección minuciosa y liberación del área. 


• Deberá anotar al reverso del permiso, la ubicación de los equipos de seguridad que se 
encuentren en el área de trabajos, para identificar su posición en caso de presentarse 
alguna Emergencia. 


• Deberá contar con un proceso que permita brindar la atención a un posible accidentado 
durante las actividades de soldadura y corte. 


• Contar con un botiquín de primeros auxilios en el área donde se desarrollen actividades de 
soldadura y corte, en el que se deben incluir los materiales que se requieran de 
conformidad con el análisis de riesgos potenciales. 
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• Deberá asegurar que el trabajador cuenta con el (equipo de protección personal que se 
requiere para controlar la exposición de los soldadores) 


• Considerar en las áreas de trabajo la ventilación natural o artificial para intercambio de 
aire contaminado por aire limpio. 


• Debe pohibir la utilización de reguladores de presión reconstruidos 


• Colocar señales, avisos, candados o etiquetas de seguridad, de acuerdo a lo establecido en 
la NOM-004-STPS-1999 y en la NOM-026-STPS-1998, en las instalaciones eléctricas que 
proporcionen energía a los equipos de soldadura y corte. 


• Contar con la documentación de capacitación del personal que va a realizar los trabajos de 
soldadura o corte  


• Asegurar que el equipo y maquinaria no presente: 
 
o Las conexiones de mangueras no presenten fugas, los conectores no presenten 


corrosión y estén acoplados herméticamente; 
o Las conexiones eléctricas mantengan la continuidad, no presenten daños mecánicos en 


sus aislamientos y se encuentren en condiciones de uso 
o El equipo o maquinaria esté conectado al sistema de puesta a tierra general o a un 


sistema alterno que cumpla las especificaciones de la NOM-022-STPS-1999, y esté en 
condiciones de funcionamiento 


o El voltaje de la línea de alimentación corresponda al requerido por la máquina de soldar 
 
Antes  


• Se envía el formato del permiso de flama abierta a las empresas contratistas 


• Se puede descargar desde MYNET. Link. Permiso de Flama Abierta 


• Debe tener conocimiento de la ubicación de dispositivos de alarma, notificación y 
protección contra incendios, teléfono, salidas de emergencia. 


•  Extintores inspeccionados, vigentes y en buen estado. 


• El Supervisor contra incendio debe llenar el permiso y enviarlo para firma de autorización.  


• Una vez que ya haya establecido todo el equipo y herramientas de trabajo y el personal 
se encuentre en piso, solicitar la presencia de bomberos. (Solo personal de bomberos 
planta puede liberar el inicio de los trabajos). 


• Cuando así se requiera, contar con casetas de soldar o con mamparas para delimitar las 
áreas en donde se realicen los trabajos.  


• Haber realizado y liberado el análisis de riesgo con el área de seguridad industrial. 
 
 
Durante  


• Deben portar la carta de asignación enmicada como medio de identificación del Supervisor 
contra incendio. 


• El Supervisor contra incendio, no podrá retirarse del lugar mientras se realicen trabajos 
de soldadura o corte, el retirarse motivará la suspensión del permiso, paro del trabajo o 
solicitud de cambio del Supervisor contra incendio. 


• El Supervisor contra incendio, debe llevar a cabo todas las medidas de seguridad para 
evitar un incendio. 


• Verificar que se coloquen charolas metálicas para control de chispas, así como encapsular 
con mantas ignifugas cuando se trabaje en altura o áreas donde exista riesgo de incendio 
o afectación a la producción.  


• Verificar que se retiren los materiales de producción y combustibles en el área indicada en 
el permiso.  


• De presentarse una emergencia, deberá aplicar el proceso de atención de emergencias, 



https://portal.epp.audi.vwg/wps/myportal/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQMtPd3dnQ38LUzDDA0C_U0MPE3MvJxcvEz0w_Wj9KOASgxQgKOBU5CRk7GBgbu_EVYFyEr1g1OL9Quys9McHRUVAR25tQ8!/
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personas lesionadas, evacuación o rescate en espacios confinados, alturas y de incendio o 
según aplique hasta la llegada de bomberos planta. 
 
Después  


• Al terminar el trabajo, vigilar que no queden máquinas de soldar conectadas, que no 
permanezcan cilindros con gases en el interior de las naves y revisar la zona para verificar 
que no existen brazas producto del trabajo realizado.  


• El Supervisor contra incendio, debe permanecer durante 30 minutos para validar que no 
se cuenta con la presencia de una fuente de calor en el área. 


• Al terminar deberá asegurar la limpieza del lugar y que no exista riesgo de incendio por 
materiales calientes, una vez realizadas estas acciones debe solicitar la presencia de 
bomberos para validar con la cámara térmica que las condiciones de seguridad. 


• En caso de que el Supervisor contra incendio, detecte temperatura o salida de humo debe 
informar a C.A.R.E la situación para que los bomberos atiendan las emergencias.  
 
Otros 


• Se puede autorizar que los trabajos se prolonguen por un espacio máximo de 2 horas por 
alguna situación u emergencia, estos podrán continuar sin requerir su nueva liberación en 
los horarios indicados anteriormente solo necesita hablar a C.A.R.E. 


• El Supervisor contra incendio que incurra en violación a las normas de seguridad se le 
suspenderá inmediatamente los trabajos y se solicitara a la empresa que sea cambiado. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Imágenes ilustrativas del área de trabajo 
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Guardias de prevención por parte de bomberos de planta.  
 


Aplicación de la regla de los 11m (35ft) con trabajos 


en altura – se aplican precauciones adicionales. Cerrar 


puertas, sellar orificios en pisos, instalar permiso, 


apagar transportadores y prevenir el acceso. Verificar 


aquellas áreas donde se pueda presentar 


salpicaduras. La persona responsable del permiso 


determinará la necesidad de contar con guardias 


adicionales 


De ser posible, ubicar el operario para redirigir 


(limitar) la salpicadura durante el trabajo. 


Reubicar el almacenamiento de material 


combustible o separarlo con barreras 


aprobadas, sellando el espacio debajo de las 


barreras o cubrirlas con materiales resistente al 


fuego 


El equipo en la parte inferior también 


puede requerir protección adicional. 


Ubique a los Supervisores contra 


incendio con extintores para proteger 


áreas de riesgo potencial y equípelos con 


sistemas de comunicación para casos de 


emergencia 


La persona responsable de autorizar el permiso (IAP) puede extender la regla de 11m (35ft) tanto 


como sea necesario (por ejemplo, como consecuencia del viento o la altura del trabajo). 


Ilustración de la utilización de múltiples guardias de incendio  Fuente: NFPA 51B  
 


Ilustración de la regla de los 11m (35ft) Fuente: NFPA 51B 
 


De ser posible, ubicar el 
operario para redirigir 
(limitar) la 


el trabajo o 
instale barreras contra 


 


Cerrar puertas, sellar orificios en pisos, 
instalar permiso, apagar 
transportadores y prevenir el acceso. 


Reubicar almacenamiento de material 
combustible o separarlo con barreras 


aprobadas, sellando el espacio debajo de 
las barreras o cubrirlas con materiales 


resistente al fuego 


Ubique los guardias de incendio (Supervisor contra incendios, con extintores para proteger áreas de riesgo potencial y equípelos 


con sistemas de comunicación para casos de emergencia. 
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Si durante la liberación del permiso de trabajo de flama, el personal de Bomberos detecta 
alguna situación de riesgo alto debe colocar una guardia de prevención si: 
 


• No se puede mover materiales combustibles debido a la producción, que estén dentro de 
un radio de 11 metros del punto donde se realizan los trabajos en caliente. 


• Existen materiales combustibles inflamables que puedan entrar fácilmente en ignición 
con chispas en un radio de 11 metros del punto donde se realizan los trabajos en caliente. 


• Se tiene riesgo de afectar la producción. 
 
Estos deben estar autorizados por el coordinador de Prevención de Incendios, o en caso de 
emergencia por parte del Jefe de Turno.  
 
 
Talleres de soldadura de mantenimientos en Audi México  
 
En los talleres siempre se deben tener los procedimientos y las medidas para trabajos seguros 
con trabajos de soldadura y corte citados en la NOM-027-STPS-2008 Actividades de soldadura y 
corte-Condiciones de seguridad e higiene. 
Estos deben estar censados por el personal de bomberos de la planta y se revisaran 
periodicamente dentro de los plazos de 90 días que se realizará el permiso de trabajo. 
Deben contar con todo lo que dice el permiso de flama abierta. 
 
 
Imagen ilustrativa 


 
 
5.1 PROCEDIMIENTO DE LOS TRABAJOS CON FLAMA ABIERTA  
 
Este procedimiento rige para los trabajos de flama abierta que se tienen que ejecutar dentro y 
fuera de las naves. 
 
Se consideran trabajos de flama abierta o trabajo en caliente:  


• Trabajos de corte con oxiacetilénico, equipo de Arco-Air.  


• Corte por arco de plasma (PAC).  


• Trabajos de corte con oxígeno-gas, no necesariamente con gas acetileno.  


• Corte con disco abrasivo.  


• Corte por arco. 
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• Trabajos burdos con esmeril o pulidora.  


• Soldadura por arco de metal protegido (SMAW). 


• Soldadura autógena, CO2 y eléctrica.  


• Soldadura con estaño.  


• Calentamiento con soplete o quemador de gasolina, gas butano u otros combustibles.  


• Cualquier combustión o flama abierta.  


• Soldaduras cadweld (base Pólvora).  
 


 
Los trabajos que se realicen en Audi México deben ser planeados con antelación por el área de 


Planeación de las diferentes áreas. De tal forma que el montaje o desmontaje, mantenimiento y 


conservación de los equipos o edificios puedan hacerse con alternativas para realizar el trabajo 


sin usar flama abierta o calor, las alternativas, sin limitarse a ellas, pueden ser:  


• Usar bridas de unión, tuberías roscadas, estructuras atornilladas, abrazaderas, 
ranuras, etc. 


• Realizar los trabajos de soldadura en talleres externos (fuera de Audi). 


• Cortar en frio con arco y segueta o herramientas similares que no generan chispas o 
calor. 
 


Si en las naves en las que se tienen que ejecutar trabajos no es posible eliminar la presencia de 


líquidos inflamables, gases, vapores o polvos explosivos, se negará terminantemente el permiso 


para trabajar con flama abierta hasta encontrar una solución alterna para la realización de los 


trabajos. Esta misma condición regirá en aquellos casos en donde sea imposible tomar las 


medidas de seguridad absolutas. 


Solamente se puede realizar trabajos de flama abierta en la nave de Pintura, si las condiciones 


de trabajo NO permiten que se realicen de forma mecánica y fuera obligado el manejo del trabajo 


con FLAMA ABIERTA, este debe ser revisado por todas las áreas que intervienen (Planeación, 


Producción, Mantenimiento del área, la Dirección de Pintura, Seguros, la coordinación de 


protección contra incendios, Gerente de Seguridad y en caso necesario el consejo de Audi México), 


quienes tendrán la última palabra para autorizar o negar la actividad. Siempre se deberán 


considerarse todas las recomendaciones y conceptos de seguridad que la coordinación de 


protección contra incendios considere, a fin de mantener la máxima seguridad de las 


Instalaciones y el personal. 


Sobre la superficie del techo de las naves, no se deben colocar calderas para hervir 


impermeabilizantes, queda prohibido el uso de cilindros de gas L.P. mayores de 10 Kg. 


Si se requiere trabajar con flama abierta en partes de maquinaria, transportadores, dispositivos 


o estructuras instaladas dentro de las naves se debe verificar si existe la posibilidad de 


desmontar las piezas y de realizar estos trabajos en talleres, fuera de las naves o fuera de Planta. 


 


Talleres de proveedores dentro de Audi México  
 


En los talleres definidos o áreas habilitadas de proveedores siempre se deben considerar tener 
en cada taller los procedimientos y las medidas para trabajos seguros con trabajos de 
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soldadura y corte citados en la NOM-027-STPS-2008 Actividades de soldadura y corte-
Condiciones de seguridad e higiene, además de siempre informar a C.A.R.E. el inicio de 
trabajos de soldadura y corte para que Bomberos asista al lugar a la revisión. 


 


 


 
 


Trabajos de soldadura en espacios confinados  


Los espacios confinados son lugares que no tienen suficiente espacio para movimiento completo 


y a menudo carecen de ventilación, tal como tanques de almacenamiento, tinas, túneles, 


calderas, tubos o dentro de un hoyo.  


Los gases pueden acumularse y formar concentraciones peligrosas, por lo cual se deberán aplicar 


las siguientes medidas de prevención y seguridad: 


a) Siempre abra todas las tapas.  
b) Quite cualquier material peligroso o tóxico. 
c) Consiga ventilación forzada.  
d) Nunca trabaje solo. 
e) Mantener comunicación constante entre el Supervisor contra incendio y Responsable de 


seguridad y salud quienes puede apagar la potencia o el gas rápidamente. 
f) Todo el personal involucrado debe estar entrenado en procedimientos de rescate en caso 


de una emergencia de acuerdo a los lineamientos de la NOM-033-STPS.  
g) Personal en el interior debe protéjase del golpe eléctrico aislándose del trabajo y la tierra; 


Use material para aislar seco que no sea inflamable, o use material seco hecho de hule, 
u otro equipo aislante seco lo suficientemente grande para cubrir toda su área de 
contacto con el trabajo o la tierra. 


h) Verifique y monitoree la calidad del aire en el recinto. Los humos y gases de soldadura y 
corte pueden desplazar el aire y disminuir el contenido de oxígeno; use ventilación, y si 
fuera necesario, un respirador con fuente externa de aire. 


i) Verifique y monitoree límites de inflamabilidad antes de entrar y durante los trabajos en 
las áreas y espacios. 


j) Haga que se mida la exposición y se las compare a los valores límites de umbral (TLV en 
inglés) en las Hojas de Datos de Seguridad de Materiales (MSDSs). 


 


Procedimientos de trabajos seguros 
 








 


INTERNAL 


SUP_3.2_M/G-2M4 Responder a emergencias.  
Anexo_04 ¿Que hacer en caso de? 
Fecha: 29.04.2024/Versión 09 
Clase KSU: 0.1; 2 años/Uso Interno 


 


 


 


 


 


Objetivo 
 


Que el personal de planta conozca de forma sencilla, clara y objetiva las acciones a 
realizar antes, durante y después de una emergencia. 


Alcance 
 


A todo el personal que se encuentre adentro del perímetro de Audi México. 


 


Especificaciones 
 


Este anexo no sustituye la información del Estándar de Proceso, la capacitación o 
indicaciones directas de los responsables de la atención de la emergencia como el 
Comando del Incidente, Brigadas de respuesta a emergencias o la Comisión de Gestión 
de Crisis. 
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Carta de asignación 


Supervisor contra incendio.          Numero 


La empresa en cumplimiento al apartado 5.6 de la NOM-027-STPS-2008 designa a un SUPERVISOR que vigila la aplicación de los 


procedimientos de seguridad, tomando como base los procedimientos de seguridad e higiene incluidos en el programa de soldadura y corte, 
además de las funciones y actividades preventivas de  seguridad y salud en las áreas de trabajo. 


Por medio de la presente, la compañía   ____________________________________________________________ asigna como Supervisor 


contra incendio al C. ________________________________________________________, para que lleve a cabo las funciones y actividades 


de prevención y combate de fuego en su fase incipiente en las áreas de trabajo que le sean asignadas. 


Número de teléfono_________________________________. 


_________________________________________________   


Nombre y firma del Supervisor contra incendio 


El contratista confirma el: 


• Reconocimiento y cumplimiento de los "requisitos de seguridad para empresas externas emitida por
M/SW”.


• Que la persona designada está capacitada y apta para supervisar los trabajos de soldadura y corte.


Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el designado conoce y observa la normatividad mexicana enfatizando la NOM-002-
STPS 2010 y NOM-027-STPS. además de  todos los reglamentos internos de Audi México. 


 
 
 


Contratista (Nombre de la empresa) Cliente de AUDI (Nombre de quién realizó el pedido) 


 
Dirección email 


Representante legal (Nombre completo) Teléfono móvil 


email UO 


Teléfono móvil 


Tipo de actividades  


Ubicación 


Firma del representante legal contratista        Nombre y Firma del responsable de la Obra (contratista) 


1. Información del supervisor contra incendio.
     Se deberá anexar a la presente carta de designación la siguiente documentación en copia del DC-3: 


•  Curso básico de prevención y combate contra incendios


• Curso básico de primeros auxilios 


• Copia de credencial del representante legal de la empresa.


Nota: 


Si el supervisor contra incendio cambia de empresa debe realizar nuevamente esta " Carta de asignación de Supervisor contra incendio. 
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Oportunidad 



UsuarioFN

Subrayado





		para que lleve a cabo las funciones y actividades: 

		de prevención y combate de fuego en su fase incipiente en las áreas de trabajo que le sean asignadas: 

		Número de teléfono: 

		Contratista Nombre de la empresa: 

		Cliente de AUDI Nombre de quién realizó el pedido: 

		Dirección: 

		email: 

		Representante legal Nombre completo: 

		Teléfono móvil: 

		email_2: 

		Teléfono móvil_2: 

		Imagen2_af_image: 

		UO: 

		Ubicacion: 

		Tipo de actividades: 
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Sistema Nave


Equipo Nivel


ID Eje


ID Eje


ID


ID Nivel


ID EjeID


ID EjeID


Planeación / Mantto. Central Responsable del  Área. Bombero Técnico en SCI. Especialista del sistema contra incendio
Nombre: Nombre: Nombre: Nombre:


Tel: Tel:


Tel: Tel:


Firma: Firma:


Nombre:


Tel:


Firma:


Telefono


Firma


Nombre del Jefe de Turno que notificó a la aseguradora, la 


puesta en operación  del sistema contra incendio:


Fecha Programada
del


Hora


Nombre del Jefe de Turno de Bomberos: 


¿Se realizaran los trabajos de forma continua hasta restablecer el sistema contra 


incendio?


Responsable del Trabajo


Área de protección del sistema 


contra incendio a suspender


Empresa:


al
Tiempo Estimado 


FM_M/G-2M4_245 PERMISO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE UN SISTEMA CONTRA 


INCENDIO 


Fecha


Solicitud


Motivo:


Depto.: Área:


Medidas preventivas por parte del solicitante que realiza la suspensión del sistema contra incendio - Indique "SI" / "NO".


La suspensión del sistema contra incendio es revisada y autorizada por:


¿Se cuenta con el personal y materiales completos, antes de realizar la intervención del 


sistema  contra incendio?


¿Se notificará a C.A.R.E. al inicio y al finalizar la suspensión del sistema contra incendio?


¿Se ha designado un bombero auxiliar o tecnico de seguridad para llevar a cabo una 


guardia de prevención durante el tiempo de la suspensión del sistema?


¿Se notifico al personal o responsable del departamento o área de los trabajos a realizar?


¿Se cuenta con un procedimiento paso a paso para realizar la actividad?


Firma:Firma:


Firma


No. Notificación


Aseguradora


Folio 


Bomberos


¿Los tecnicos conocen y han sido entrenados sobre los sistemas contra incendio a 


intervenir?


Ubicación del sistema contra  


incendio a suspender


Hora


Para Riser colocar el número de rociadores en el siguiente cuadro abajo del ID.


Tipo de interrupción: Descripción general del 


trabajo a realizar


FM_M/G-2M4_245 Permiso para Suspender  temporalmente un Sistema contra incendio


Anexo 1 AA-M/G-2M4-276 Suspender temporalmente un sistema contra incendio


M/G-2M4


Fecha: 01.02.2020 / Versión 06.00
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Libranza de Servicio de 


Energias 


Fecha Solicitud:_____________


Folio:_______________


Nuevo Servicio: Modificacion:


*No hace falta si se anexa plano o esquema / Kann entfallen, wenn ein Plan/Schemata dem Formular angefuegt wird


Ventilacion
Luftung


NOTA: Todos los signatarios tienen pleno conocimiento del grado de afectación a sus sistemas durante la ejecución del corte o nuevo 
servicio de energias auxiliares de las instalaciones involucradas. El supervisor, el planeador y la compañía contratista ejecutora de 
los trabajos debe cumplir en todo momento con los requerimientos legales nacionales, internacionales y de referencia de 
Volkswagen/AUDI predominando la aplicación de la mas estricta, cualquier desviación será sancionada.


Servicio Afectado
Agua Enfriamiento 


Kuehlwasser 28/34°C


Agua Potable


Trinkwasser


Aire Comprimido 
Druckluft 6Bar


Agua Fria


Kaltwasser 14/20°C


Agua Industrial


Industriewasser


Gas Natural


Gas


Agua Caliente


Heizung 90/50°C


Agua Gris
Grauwasser


DESCRIPCIÓN DEL MOTIVO DE LOS 


TRABAJOS:


Beschreibung der auszufuehrenden 


Arbeiten


Diagrama / Handskizze


Circuito / Equipo


Scheleife / Anlage


Fuentes de Alimentcion


Sicherung


Nivel de Tension


(Volts o Kilovolts)


Strombereich


Ubicación


(Nave, Ejes, Nivel)


Gebaude/Saeule


Nave(s) Afectada(s)


Betroffene Gebaude


Circuito(s)/Equipo(s) afectados (SOLO USO ELECTRICO)


Betroffener Bereich / Schleife / Anlage


Electrico


(Energizacion)
(Desenergizacion)


Agua 
Contraincendios


Duracion: Horas, Dias (Dauer: Stunden, Tage)


Fecha y hora de inicio: Beginn mit Datum und Uhrzeit:


Fecha y hora de termino: Ende mit Datum und Uhrzeit:


Resp. de los trabajos / empresa : Verantwortlicher der Arbeiten / 


name Geschäft:


Teléfono Responsable: Telefon Verantwortlicher:


Proyecto Projekt:


Corte de Servicio:


pag.1/2


M/G-2M3


"AA_MG-2M3_457  Realizar  tramite  de  energización"


Clase KSU: 0.2, 4 años/interno
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Fecha de creación: 12.07.2021/Versión: 04.00







Libranza de Servicio de 


Energias 


Fecha Solicitud:_____________


Fecha 


Datum


Firma


Unterschrift


Detalle de periodo de Corte de Servicio


Producción Nave afectada 4 Betroffener Bereich 4


PRODUKTION


Mantto. Nave afectada 4 Betroffener Bereich 4


GEWERKE-INSTANDHALTUNG


Responsabilidad


Verantwortlichkeiten
Nombre


Name


Responsable IT Nave afectada 2 (Solo Uso Electrico)


Betroffener Bereich 2 IT


Producción Nave afectada 3 Betroffener Bereich 3


PRODUKTION


Mantto. Nave afectada 3 Betroffener Bereich 3


GEWERKE-INSTANDHALTUNG


Responsable IT Nave afectada 3 (Solo Uso Electrico)


Betroffener Bereich 3 IT


Producción Nave afectada 1 Betroffener Bereich 1


PRODUKTION


Mantto. Nave afectada 1 Betroffener Bereich 1


GEWERKE-INSTANDHALTUNG


Producción Nave afectada 2 Betroffener Bereich 2


PRODUKTION


Responsable IT Nave afectada 1(Solo Uso Electrico)


Betroffener Bereich 1 IT


Teléfono


Telefon


Coordinador Compañía contratista


Ausfuehrende Firma


Seguridad Contratista


Ausfuehrende Firma


Supervisor (Solo Uso Electrico)


anwesender verantwortlicher Bauleiter


Planeador Audi


Planer


Mantto. Nave afectada 2 Betroffener Bereich 2


GEWERKE-INSTANDHALTUNG


Observaciones Adicionales


Sonstige Bemerkungen


Autorizaciones / Kenntnisnahme


Especialista de Energia M/G-2M3


Responsable IT Nave afectada 4 (Solo Uso Electrico)


Betroffener Bereich 4 IT


Fecha / datum Hora / Uhrzeit Fecha / datum Hora / Uhrzeit


Circuito / Equipo


Scheleife / Anlage


Inicio de los Trabajos


Beginn der Arbeiten


Termino de los Trabajos


Ende der Arbeiten


Bomberos Audi (Solo Uso Electrico)


Feuerwehrmann Audi
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1 [bookmark: _Toc137420661]Objetivo (Objective)

Describir los requisitos legales en materia de seguridad laboral y su aplicación para empresas externas en Audi México

(Describe the legal requirements regarding occupational safety and their application to external companies at Audi Mexico)



2 [bookmark: _Toc137420662]Alcance (Scope)

Todas las empresas externas con contratos de servicios para Audi México

(All external companies with service contracts for audi)

3 [bookmark: _Toc137420663]Definiciones (Definitios)

Actividades urgentes: son todas aquellas actividades de emergencia que requieran, que por su naturaleza no son contempladas en el plan de trabajo original.

Responsable de seguridad y salud en el trabajo (RSST): Responsable de la identificación, documentación y gestión de los requisitos legales en materia de seguridad y salud en el trabajo.

RSST: Persona encarga de la gestión y supervisión de los requerimientos normativos de seguridad y salud en el trabajo



(Urgent activities: are all those emergency activities that require, which by their nature are not contemplated in the original work plan.

Responsible for occupational health and safety (RSST): Responsible for the identification, documentation and management of legal requirements regarding occupational health and safety.

RSST: Person in charge of the management and supervision of the regulatory requirements of safety and health at work)



4 [bookmark: _Toc137420664]Responsabilidades (Responsabilities)

Rol del Responsable de seguridad y salud de la empresa externa:

· Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales en materia de seguridad en el trabajo

· Contar con la documentación complementaria en el sitio de trabajo

· Asegurar la ejecución de los análisis de riesgo, así como de los controles definidos en dicho documento

· Asegurar la disponibilidad de documentos que son requisitos de las normas y leyes en materia de seguridad y salud en el trabajo



(Role of the Health and Safety Manager of the external company:

· Ensure compliance with legal requirements regarding safety at work

· Have the complementary documentation on the job site

· Ensure the execution of the risk analyses, as well as the controls defined in said document.

· Ensure the availability of documents that are requirements of standards and laws on safety and health at work)





5 [bookmark: _Toc137420665]Distribución (Distribution)

El contenido de este documento así como sus anexos son para uso de las empresas que proporcionan servicios en Audi México.

(The contents of this document as well as it annexes are for use by companies that provide services at Audi Mexico)



6 [bookmark: _Toc137420666]Procedimiento general para empresas externas (General procedure for external companies)

El proceso para empresas externas consta de 5 etapas como se muestra a continuación en el siguiente diagrama, para más información consultar el apartado específico en el presente documento que hace alusión a cada proceso.

(The process for external companies consists of 5 stages as shown below in the following diagram, for more information consult the specific section in this document that refers to each process)











0. [bookmark: _Toc137420667]Previo a ingreso a Audi México (Prior to joining Audi Mexico)

Toda empresa externa deberá iniciar con este proceso sin ninguna excepción:

I. El personal contratante de Audi México deberá compartir y verificar que la empresa externa cuenten en el presente documento.

II. [bookmark: _Hlk110590697]La empresa externa deberá solicitar una reunión física o virtual a los analistas de seguridad mediante un correo electrónico. Se recomienda que la empresa externa realice la solicitud con un mes de anticipación. Se puede consultar la información de los contactos de los analistas de seguridad a través del anexo SE-MEX-I1 Medidas de seguridad generales.

III. Los analistas de seguridad programarán una reunión con la empresa externa. El objetivo de la reunión es aclarar cualquier duda que se tenga respecto al proceso o al presente documento. En caso de no requerir la reunión se podrá continuar con el siguiente proceso.

(Any external company must start with this process without any exception:

I. The contracting personnel of Audi Mexico must share and verify that the external company has in this document.

II. The external company must request a physical or virtual meeting with the safety analysts via email. It is recommended that the external company make the request one month in advance. Safety analyst contact information can be found in Annex SE-MEX-I1 General Safety Measures.

III. Safety analysts will schedule a meeting with the outside company. The objective of the meeting is to clarify any doubts regarding the process or this document. If the meeting is not required, the following process can be continued.)



[bookmark: _Toc137420668]Proceso revisión del cumplimiento de los requisitos legales (Process review of compliance with legal requirements)

I. La empresa externa deberá solicitar una reunión física o virtual a los analistas de seguridad mediante un correo electrónico. Se recomienda que la empresa externa realice la solicitud con un mes de anticipación. Se puede consultar la información de los contactos de los analistas de seguridad a través del anexo SE-MEX-I1 Medidas de seguridad generales.

II. La empresa externa deberá presentar la información de sus actividad con un listado de formato libre.

III. La empresa externa deberá presentar su carta de declaración el cual deberá hacer uso del formato FG-A1 Declaración contratista.

IV. La empresa externa deberá presentar la información del (los) responsable(s) de seguridad y salud, deberá hacer uso del SE-MEX-A12 Designación de responsable de seguridad y salud en el trabajo.

V. La empresa externa deberá presentar la evidencia de cumplimiento de los requisitos solicitados en la NOM-030-STPS-2009.

VI. Es requerido que la empresa externa presente un cumplimiento del 100% de los requisitos solicitados por los analistas de seguridad industrial, se podrán agendar un máximo de 2 revisiones antes de reportar las desviaciones con la gerencia de seguridad industrial Audi. Al finalizar cada revisión los analistas de seguridad enviaran los resultados con las observaciones al personal contratante Audi.

VII. Al cumplir el 100% de los requisitos los analistas de seguridad industrial compartirán un folio de revisión y asignaran una firma digital en el documento SE-MEX-A12 Designación de responsable de seguridad y salud en el trabajo.



Clausula provisional:

Para las empresas externas que ya se encuentren realizando actividades dentro de las instalaciones de Audi México estarán sujetos a un programa aleatoria de auditoria inicial.



I. (The external company must request a physical or virtual meeting with the safety analysts via email. It is recommended that the external company make the request one month in advance. Safety analyst contact information can be found in Annex SE-MEX-I1 General Safety Measures.

II. The external company must present the information of its activity with a free format list.

III. The external company must submit its declaration letter which must use the FG-A1 Contractor Declaration format.

IV. The external company must present the information of the person (s) responsible for safety and health, must make use of SE-MEX-A12 Designation of responsible for safety and health at work.

V. The external company must present evidence of compliance with the requirements requested in NOM-030-STPS-2009.

VI. It is required that the external company present a 100% compliance with the requirements requested by the industrial safety analysts, a maximum of 2 reviews may be scheduled  before reporting the deviations with the Audi industrial safety management. At the end of each review, the safety analysts will send the results with the observations to the Audi contracting personnel.

VII. When fulfilling 100% of the requirements, industrial safety analysts will share a review sheet and assign a digital signature in the document SE-MEX-A12 Designation of responsible for safety and health at work.



Provisional clause:

For external companies that are already carrying out activities within the facilities of Audi Mexico will be subject to a random initial audit program)



[bookmark: _Toc137420669]Previo al inicio de actividades (Análisis de riesgos)(Prior to the start of activities [Risk análisis])

Para poder iniciar las actividades en la fecha planeada, la empresa externa deberá mandar con antelación la documentación que se mencionara en los próximos párrafos a los analistas de seguridad

La empresa externa deberá de seguir el siguiente procedimiento:

I. La empresa externa deberá enviar los análisis de riesgos, el formato SE-MEX-E1 Análisis de riesgos y la documentación complementaria según aplique a los analistas de seguridad industrial, se recomienda enviar con 48 horas de anticipación al inicio de actividades.

II. Los analistas de seguridad industrial revisaran el análisis de riesgos de la empresa externa, si no existe alguna observación se asignara un folio a dicho análisis de riesgos y al reporte de actividades. Cuando exista alguna observación en el análisis de riesgos se deberá volver a enviarlo al analista de seguridad Audi.



La empresa externa de nuevo ingreso o reingreso deberá de presentar el documento SE-MEX-E1 Análisis de riesgos con el folio y la lista de responsabilidad con la firma electrónica de los analistas de seguridad a petición de control de Accesos (A10) para poder ingresar a sus trabajadores.



Complemento:

La empresa externa podrá gestionar sus análisis de riesgos de manera mensual, sin embargo es responsabilidad de la empresa externa incluir en el análisis de riesgos todas las actividades que realizaran durante el mes. En caso de tener una actividad extraordinaria la empresa deberá de generar un análisis extraordinario que deberá iniciar nuevamente al procediendo mencionado en los párrafos anteriores.



Trabajos extraordinarios

Se considera una situación extraordinaria a un imprevisto que por la posibilidad de producir daños a personas, instalaciones y/o procesos, requiere una acción urgente para prevenir, controlar o neutralizar las consecuencias que se pudieran ocasionar.

Bajo una situación extraordinaria se podrá realizar la actividad sin la comunicación anticipada con los analistas de seguridad, siempre y cuando se tengan los análisis de riesgo y controles pertinentes, pudiendo enviar el análisis de riesgos antes de iniciar la ejecución de la tarea  o en una temporalidad no mayor a 24 horas.

Si se realizan actividades sin existir la comunicación previa a los analistas de seguridad bajo una situación que NO es de emergencia, la empresa será acreedora a un reporte de incumplimiento, también quedará dentro de la responsabilidad de su usuario Audi (contratante), y se podrá aplicar lo indicado en el numeral 3.2. Manejo de las sanciones de Seguridad Industrial del presente documento



(In order to start activities on the planned date, the external company must send in advance the documentation mentioned in the following paragraphs to the safety analysts.

The external company must follow the following procedure:

I. The external company must send the risk analysis, the SE-MEX-E1 Risk Analysis format  and the complementary documentation as applicable to industrial safety analysts, it is recommended to send 48 hours before the start of activities.

II. The industrial safety analysts will review the risk analysis of the external company, if there is no observation, a folio will be assigned to said risk analysis and the activity report. If there are any observations in the risk analysis, they must be forwarded back to the Audi safety analyst.



The external company of new entry or re-entry must present the document SE-MEX-E1 Risk Analysis with the  folio and the list of responsibility with the electronic signature of the safety analysts at the request of Access Control (A10) to be able to enter their workers.



Complement:

The external company may manage its risk analysis on a monthly basis, however it is the responsibility of the external company to include in the risk analysis all the activities carried out during the month. In case of having an extraordinary activity, the company must generate an extraordinary analysis that must start again to the procedure mentioned in the previous paragraphs.



Extraordinary works

It is considered an extraordinary situation to an unforeseen event that, due to the possibility of causing damage to people, facilities and / or processes, requires urgent action to prevent, control or neutralize the consequences that may be caused.

Under an extraordinary situation, the activity may be carried out without advance communication with the safety analysts, as long as the relevant risk analysis and controls are in place, being able to send the risk analysis before starting the execution of the task or in a temporality not exceeding 24 hours.

If activities are carried out without prior communication to safety analysts under a situation that is NOT emergency, the company will be creditor to a non-compliance report, it will also be within the responsibility of its Audi user (contractor), and the indicated in numeral 3.2 may be applied. Management of Industrial Safety sanctions in this document)







[bookmark: _Toc137420670]Durante las actividades (During the activities)

Las empresas externas deberán garantizar y dar cumplimiento a lo que se estableció en el análisis de riesgos y lo solicitado en las normas aplicables, adicional las empresas externas deberán dar aviso a los analistas de seguridad cuando inicien las jornadas de trabajo haciendo uso del formato SE-MEX-A16 Reporte de actividades.

Proceso a seguir por las empresas externas:

I. La empresa externa deberá enviar el formato SE-MEX-A16 Reporte de actividades. antes de iniciar la jornada de trabajo, la periodicidad es de manera diaria para las empresas que tienen horarios y ubicaciones variables y para las empresas con puestos de trabajos fijos de manera mensual a los analistas de seguridad a través de un correo informativo.

II. Los analistas de seguridad realizaran recorridos de inspección en las áreas donde se encuentren realizando actividades en base a los avisos a los correos de aviso de actividades recibidos.

III. Los analistas de seguridad realizaran en sitio la supervisión documental de las actividades realizadas en el área con la finalidad de identificar actos, condiciones inseguras y desviaciones a los requerimientos normativos.

IV. Los analistas de seguridad llenaran el documento interno de inspección en sitio, en el cual se anotaran las desviaciones identificadas.

V. Los analistas de seguridad enviaran el documento escaneado a el responsable SST de la empresa externa con copia al personal contratante Audi.

VI. La empresa externa deberá enviar un plan de acciones correctivas y preventivas para las desviaciones identificadas con no más de 1 días posterior al envió de correo de los analistas de seguridad.



Clausula disciplinaria:

A. Ninguna empresa externa podrá iniciar con sus actividad si no se cuentan con la asignación de folio de revisión de análisis de riesgos por parte de los analistas de seguridad, en el caso que se sorprenda a la empresa externa realizando sus actividades sin folio de asignación, se podrán detener las actividades y se levantara un reporte de las desviaciones al procedimiento con la coordinación de seguridad industrial Audi.

B. En el caso que se sorprenda a la empresa externa realizando sus actividades sin haber dado aviso a los analistas de seguridad a través de un correo se hará un reporte y se compartirá al contratante Audi y a la coordinación de seguridad industrial.



(External companies must guarantee and comply with what was established in the risk analysis and what is requested in the applicable regulations, in addition external companies must notify safety analysts when they start the work days using the SE-MEX-A16 activity report format.

Process to be followed by external companies:

VII. The external company must send the SE-MEX-A16 Activity Report format. Before starting the working day, the periodicity is daily for  companies that have variable schedules and locations and for companies with fixed jobs on a monthly basis to safety analysts through an informative email.

VIII. The safety analysts will carry out inspection tours in the areas where they are carrying out activities based on the notices to the notification emails of activities received.

IX. The safety analysts will carry out on-site documentary supervision of the activities carried out in the area in order to identify acts, unsafe conditions and deviations from regulatory requirements.

X. The safety analysts will fill out the internal on-site inspection document, in which the identified deviations will be noted.

XI. The safety analysts will send the scanned document to the SST manager of the external company with a copy to the Audi contracting personnel.

XII. The external company must send a corrective and preventive action plan for the identified deviations no more than 1 day after sending mail from the safety analysts.



Disciplinary clause:

C. No external company will be able to start with its activities if they do not have the assignment of risk analysis review folio by the safety analysts, in the event that the external company is surprised performing its activities without assignment folio, the activities can be stopped and a report of the deviations to the procedure will be raised with the Audi industrial safety coordination.

D. In the event that the external company is caught carrying out its activities without having notified the safety analysts through an email, a report will be made and shared with the Audi contractor and the industrial safety coordination.)





[bookmark: _Toc137420671]Auditorías que revisen el grado de cumplimiento legal (Audits that review the degree of legal compliance)



La empresa externa está sujeta a una auditoría general, el alcance de la autoría deberá de ser el función a los requerimientos de las normas que le aplican a la empresa externa, se podrá tomar como referencia el diagnostico de seguridad que presento la empresa durante la auditoria inicial, sin embargo de ser requerido por el analista de seguridad se podrá incluir requerimientos que la empresa no haya identificado.

I. El analista de seguridad programara una reunión para la auditoria general la cual será enviada a través de un correo electrónico al personal de la empresa externa y al personal contratante Audi.

II. La empresa deberá presentar de manera física y/o virtual según aplique la evidencia generada para el cierre de los requerimientos normativos.

III. En el caso que la empresa externa no alcance el 100% de cumplimiento de los requerimiento normativos, la empresa deberá compartir a los analistas de seguridad el plan de acciones correctivas y preventivas en un lapso no mayor a 1 semana.

IV. En el caso que la empresa externa alcance el 100% de cumplimiento de los requerimientos normativos, se proporcionara un folio de cumplimiento por parte de los analistas de seguridad.

(The external company is subject to a general audit, the scope of authorship must be the function to the requirements of the standards that apply to the external company, the safety diagnosis presented by the company during the initial audit may be taken as a reference, however if required by the safety analyst may include requirements that the company has not identified.

I. The safety analyst will schedule a meeting for the general audit which will be sent via email to the external company's personnel and to the Audi contracting personnel.

II. The company must present physically and / or virtually as applicable the evidence generated for the closure of regulatory requirements.

III. In the event that the external company does not reach 100% compliance with regulatory requirements, the company must share with safety analysts the corrective and preventive action plan within a period of no more than 1 week.

In the event that the external company reaches 100% compliance with regulatory requirements, a compliance sheet will be provided by safety analysts)



Previo a ingresar a Audi Mexico

(Prior to joining Audi Mexico)





La empresa externa debera consultar la informacion del presente documento y debera elaborar la documentacion solicitada (The external company should consult the information of this document and should elaborate the solicited documentation) 





Proceso de auditoria inicial 

(Initial audit process)





La empresa externa debera solicitar una reunion para la presentacion de los requerimientos normativos (The external company should request a meeting for the presentation of the regulatory requirements) 





Previo inicio de actividades  (Prior start of activities)





La empresa externa debera enviar la documentacion e información que solicita en el apartado "Previo a inicio de actividades" a los analistas de seguridad. (The external company should send the information and documentation solicited "Prior start of activities" to the safety analysts)                                   





Durante actividades - (During Activities)





La empresa externa debera contar con la documentacion en sitio de ser requerida en caso de una inspeccion en sitio por los analistas de seguridad (The external company should have the documentation in situ if required by safety analysts)





Proceso de auditoria general (General audit process)





La empresa externa debera presentar evidencias de cumplimiento de todos los requerimientos normativos que les apliquen (The external company should show evidence complience with all requirements that apply to them)
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SE-MEX-I3 
Cuadro Básico de Exámenes Médicos para Empresas Externas


 Requerimiento mínimo necesario
de seguridad y salud del trabajador







INTERNAL


De acuerdo a los requerimientos establecidos y para minimizar los 


riesgos de accidentes y enfermedades en el lugar de trabajo, 


establecidos en las NOMS-STPS de servicios preventivos de 


seguridad y salud en el trabajo con apoyo de la ley federal del 


trabajo, normas de secretaria de salud, así como presentar 


cumplimiento de la NOM-035-STPS-2018.


para prevenir daños, preservar la salud del trabajador y con 
ello contribuir a su productividad y competitividad.







INTERNAL


TODO TRABAJADOR DEBE CONTAR CON EXAMEN MÉDICO  


Este incluye exploración física, signos vitales, tipo de sangre, agudeza visual, peso, talla, IMC.







INTERNAL


ESTUDIOS ESPECÍFICOS DEPENDIENTES DE LAS ACTIVIDADES DEL TRABAJADOR


NOTA: Es deber de la empresa canalizar a sus empleados al seguro social IMSS para control, seguimiento y tratamiento del trabajador que tenga algún problema de salud.







INTERNAL


EJEMPLO DE ESTUDIOS MÉDICOS Y SU ESPECIFICIDAD EN NORMAS DE SEGURIDAD 


ESTUDIO POR REALIZAR    NOM DE SEGURIDAD


Audiometría NOM-011-STPS-2001 CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENERE RUIDO apartado 8.6


Espirometría
NOM-010-STPS-2014 AGENTES QUÍMICOS CONTAMINANTES  apartado 10.1.1 y 12.2 C
NOM-018-STPS-2015 PELIGROS Y RIESGOS POR SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS  apéndice D


Espirometría NOM-027-STPS-2010  CORTE Y SOLDADURA  apartado 5.15


 Agudeza visual
NOM-025-STPS-2008 CONDICIONES DE ILUMINACIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO apartado 5.9 y 6.4
NOM-006-STPS-2014 MANEJO DE GRUAS Y AUXILIARES apartado 5.9


Antidoping
NOM-028-SSA2-2009 PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES apartado 7.1
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO ARTÍCULO 23 apartado 9.2.1.1.4 y 9.2.1.1.6


Electrocardiograma 
EKG


NOM 009 STPS-2011 TRABAJO EN ALTURAS  apartado 5.10
NOM-015-STPS- 2001 TEMPERATURAS ELEVADAS O ABATIDAS apartado 6.3
NOM-006-STPS-2014 MANEJO DE GRUAS Y AUXILIARES apartado 10.4 a y b







INTERNAL


La finalidad médica al pedir los laboratorios es:


• Auditar que los exámenes médicos de empresas externas cuenten con el cumplimiento legal.


• Auditar que los colaboradores sean físicamente aptos para la realización de su puesto de trabajo.


• Auditar el diagnóstico de salud de las empresas.


Con esto minimizar eventos no deseados secundarios a la salud de nuestros trabajadores.
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Exposición a agentes 


Físicos 


Químicos 


Biológicos 


Factores ergonómicos 


Vibraciones


Temperaturas elevadas o abatidas


 Ruido


Radiaciones ionizantes y no ionizantes


 
Levantar
 bajar
 jalar
 empujar
 trasladar
transporta 


Bacterias, virus, parásitos y hongos


Elemento o compuesto que esté en contacto con el trabajador 
y cause daños a su salud.


iluminación
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Table 1

																				Anexo 24

		FM_M/G-2M4_201 Permiso Para trabajos con flama abierta y/o que generan calor

		Recuerde, que si existe una alternativa mas segura de realizar este trabajo debe optar por el mismo, por ejemplo uso de:                
bridas roscadas, estructuras atornillada, trabajos en talleres externos o realizar cortes en frio.

		1.- Para ser llenado por el solicitante /Supervisor Contra Incendios  "Datos Generales "

		Este permiso no exime al ejecutante de eliminar los posibles riesgos de incendio u explosión que puedan existir en la zona de trabajo

		Nombre del solicitante:																																		Firma

		Compañía:														Numero de folio carta asignación:

		Descripción del trabajo: __________________________________________________________________________________________________________________________________________
Permanente______ Temporal______




		De    acuerdo    a   la OT., OC.______________________La    duración     de     los     trabajos     de    flama    abierta   serán  de    las_________Hrs., a las___________ _________Hrs.    

		Durante      el      periodo      de      tiempo      que      comprende      los      días _________ al __________ del mes ____________________________ del año___________ __________________

		En la nave de________________________ en los ejes_________________________ del nivel u oficina_______________________     Otros_____________________________________

		EL Planeador o responsable de Mtto.________________________________________ del la UO ___________________ esta    consiente    de    los    trabajos   que   se   van a ejecutar  arriba mencionados.   Numero     de     teléfono____________________________        Fecha______/______/_______   Firma____________________________

		Fecha de liberación de planta eléctrica de soldar:																		Nombre de quien libera:																		Teléfono:



		2.-  Llenado por el departamento de Bomberos.

		Clasificación de zona de trabajo:												Roja						✔				Amarilla												Verde

		Personal que va supervisar las actividades de soldadura y corte    

		  Guardia permanente Bomberos(    )																				Rondas periódicas Bomberos (    )														Supervisor Contra incendios  (    )

		3.- Llenado por el Supervisor Contra Incendio 

		Medidas de prevención de incendio																				3.1                                            Equipo de Protección Personal 

		Área acordonada a 11 metros alrededor del trabajo																				Careta con Cristal de:12 sombras														Lentes con sombra de soldador

		Necesario el uso de mamparas en trabajos de soldadura eléctrica																				Guantes de:   Carnaza

		Necesario el uso e charolas de material no combustible																				Zapatos de seguridad

		El equipo de oxicorte cuenta con: Válvula Check, (Oxigeno y acetileno)   																				Capucha protectora para soldar (Monja)




		Arresta flamas, mangueras con unión a presión (no abrazaderas)																				Polainas y mangas

		Regulador en buen estado y  dispositivo de sujeción y capuchones																				Peto (mandil)

		Cuenta con extintor ABC acorde al análisis de riesgo en el área																				Mascarilla contra humos de soldadura

		Reportar todos los días antes de iniciar los trabajos a  C.A.R.E. 																				Protector facial (Careta)												Casco

		Planta de soldar  eléctrica conectada a tierra física																				Protección auditiva												Lentes de seguridad

		Limpieza del área de trabajo sin material combustible																				Uso de ventilación natural  en las actividades de soldadura

		Delimitar el área de trabajo con letreros, señalamientos o cinta barricada																				Se requiere el uso de ventilación artificial en las actividades de soldadura

		Trabajos en espacios confinados																				Bitácoras de equipos de soldadura y equipo  de oxicorte  Punto D (027)

		El lugar esta libre de materiales combustibles

		Tanques, tuberías, registros y drenajes libre de atmosfera explosiva o deficiente de O2



		Cuenta con procedimiento de rescate

		Equipo contra incendio del área en operación automática																				3.2                            Equipos/herramienta que generen flama o calor

		Extintor de:								capacidad:												Equipo/herramienta:

		Rociadores operando en el área																				Inspeccionado por:

		Hidrantes operando a menos de 30 metros																				Equipo/herramienta:

		Sistema de alarmas operando																				Inspeccionado por:

		Sistema de detección de humo operando																				Equipo/herramienta:

		Sistemas NRA operando																				Inspeccionado por:

		Salidas de emergencia libres de obstrucción																				Equipo/herramienta:

		Numero de punto de reunión																				Inspeccionado por:

		RECOMENDACIONES POR BOMBEROS  PLANTA PARA EL EJECUTANTE

		Guardia permanente por Bomberos de planta																				Revisión del área con cámara térmica

		Bombero auxiliar permanente por cada frente																				Suspensión de sistema vs incendio

		Revisión periódica por Bomberos de planta																				Notifique a C.A.R.E. al terminar los trabajos

		Instalar línea de 1 1/2 " en el área de trabajo																				Otros:

		4.-                                                                                                                                   FIRMAS

		     Responsable del trabajo (Contratista / Audi)                                                    Responsable que solicita en trabajo



          Departamento de Bomberos de Planta                       



                       

Nota : Este permiso no es valido si falta alguna firma o  presenta alguna alteración o tachadura.

																				Anexo 24

		FM_M/G-2M4_201 Permiso Para trabajos con flama abierta y/o que generan calor

		4.-                                                                                                           REGISTRO DE LOS TRABAJADORES

								Nombre y firma																				Teléfono										# Credencial

		Seguridad y salud

		Supervisor Contra incendio

		Supervisor trabajos

		Soldador

		Ayudante de Sold.

		Soldador

		Ayudante de Sold.

		Soldador

		Ayudante de Sold.

		Soldador

		Ayudante de Sold.





		Este permiso de trabajo de flama abierta  tiene una validez por 12 horas para trabajos temporales y 24 horas para trabajos permanentes

		Supervisor contra incendio  debe  reportarse diariamente a C.A.R.E para la liberación del permiso

		Fecha				Hora de liberación						Nombre y firma Bombero que libera los trabajos en piso										Nombre y firma Supervisor Contra Incendios 														Revisión después de 30 min						Revisión final de Bomberos

























































		EN CASO DE EMERGENCIA DE INCENDIO.  
  A) AMBULANCIA
  B) BOMBEROS
  C) MEDIO AMBIENTE




		ESPACIO PARA ANOTACIONES ADICIONALES O COMENTARIOS
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&"Audi Type,Normal"&6FM_M/G-2M4_201 Permiso Para trabajos con flama abierta y/o que generan calor
M/G-2M4
Fecha: 01.01.2020 / Versión 03.00
Clase KSU: 0.1, 2 años / Uso Interno		


        
          No de Folio:

C.A.R.E
Centro de Atención y Respuesta a  Emergencia
276 890 77 33

LLAMAR   A



Hoja1

		Persona calificada. Persona que en virtud de su capacitación, educación y experiencia es experta en la operación que debe realizar y competente para juzgar los peligros implicados.

		Soldador. El uso de “soldador” y “operario de soldadura” en esta norma está destinado a designar cualquier operario de equipos eléctricos o con oxígeno y gas combustible para procesos de soldadura, corte o afines.

		Capacitación. La administración debe asegurarse de que los soldadores y sus supervisores estén capacitados en el manejo seguro de sus equipos, el uso seguro del proceso y los procedimientos de emergencia.

		Guantes. Todos los soldadores y cortadores deben usar guantes protectores resistentes a la llama. Todos los guantes deben estar en buen estado, secos y ser capaces de proporcionar protección contra descargas eléctricas provenientes del equipo de soldadura
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